
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA EN EL
SALÓN DE COMISIONES.

En  la  Ciudad  de  Utrera,  y  en  el  SALÓN  DE  COMISIONES  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, siendo las 11:00 horas del día 21 de junio de 2019, bajo la Presidencia de su
Alcalde-Presidente,  Don  José  María  Villalobos  Ramos,  al  objeto  de  celebrar  la  Sesión
Especial,  en  PRIMERA CONVOCATORIA,  se  reúnen  los  miembros  de  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL, para lo cual han sido debidamente citados y con la asistencia de los
siguientes Capitulares:

*   Tenientes de Alcalde:

- Dª. MARÍA DEL CARMEN CABRA CARMONA.
- D. JOSÉ MANUEL DOBLADO LARA.
- Dª. MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.
- D. ANTONIO VILLALBA JIMÉNEZ.
- D. LLANOS LÓPEZ RUIZ.
- D. LUIS DE LA TORRE LINARES.
- Dª. MARÍA DEL CARMEN SUÁREZ SERRANO.
- Dª. CARMEN VIOLETA FERNÁNDEZ TERRINO.

Asistidos  del  Secretario  General,  Don  Juan  Borrego  López  y  de  la  Interventora
Accidental, Doña María Sánchez Morilla.

* Asisten como invitados los Sres/as. Concejales:

- D. MANUEL ROMERO LÓPEZ.
- Dª. ROCIO AYALA HIDALGO.
- D. DANIEL LIRIA CAMPÓN.
- Dª  ISABEL MARÍA LARA PÉREZ.

* No asisten y justifican su ausencia los Sres/as. Concejales:



ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 377/2019).- Constitución de la Junta de Gobierno Local.

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por la Junta de Gobierno
Local se procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

PUNTO  1º.-  (EXPTE.  377/2019).-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL.

Por el Presidente se da cuenda del Decreto de Alcaldía de fecha 19/06/2019 con el n.º
201904107 del siguiente tenor literal:

“Constituida  la  Corporación  municipal  el  día  15 de  junio  de  2.019,  derivada  de  las
elecciones celebradas el pasado día 26 de mayo de 2.019, procede la adopción de los acuerdos
tendentes a la Organización del Gobierno Municipal que se concretan conforme a lo dispuesto en
los  artículos 52 y 53 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre , por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF),
artículo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), y
artículos  152  y  ss.  del  Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.
Ayuntamiento (ROTPAU), en lo relativo a la designación de los miembros integrantes de la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad a lo dispuesto RESUELVO:
PRIMERO.- DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
Los artículos 20 de la LRBRL y 35 del ROF. establecen como uno de los órganos necesarios

del Ayuntamiento, en municipios de más 5.000 habitantes, la Junta de Gobierno Local, que estará
integrada  por  el  Alcalde,  que  la  preside  y  los  Concejales  nombrados  libremente  por  él  como
miembros de la misma, cuyo número no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros
de la Corporación.

De conformidad con lo dispuesto anteriormente, RESUELVO:
 Primero: Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a las/os siguientes

Concejalas y Concejales, en el orden siguiente:
1º Doña María del Carmen Cabra Carmona
2º Don José Manuel Doblado Lara
3º Doña María José Ruiz Tagua
4º Don Antonio Villalba Jiménez
5º Doña Llanos López Ruiz
6º Don Luis de la Torre Linares
7º Doña María del Carmen Suárez Serrano
8º Doña Carmen Violeta Fernández Terrino
Segundo:  Será  atribución  propia  e  indelegable  de  la  Junta  de  Gobierno  Local   la

asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como las siguientes por
delegación de esta Alcaldía:



1.  Respecto de la Gestión del Gasto:
1.1. Concesión de Subvenciones, tanto corriente como de capital (Capítulos IV y VII del
Estado de Gastos) salvo las nominativas y las que correspondan por clasificación orgánica a
la Alcaldía. Así como la aprobación de la Cuenta Justificativa de las mismas, cualquiera que
haya sido el procedimiento de su otorgamiento.
1.2. Aprobación  de  Proyectos  de  Obras  por  importe  superior  a  48.399,99  euros  y  de
servicios  y  suministros  por  importe  superior  a  18.149,99  euros   previstos  en  el
Presupuesto(cifra equivalente a los contratos menores).
1.3. Autorización y Disposición de gastos de los Capítulos II y VI por importe superior a
18.149,99 euros, salvo las obras cuyo importe sea menor a 48.399,99 euros (cifra equivalente
a los contratos menores) y los derivados de gastos repetitivos (Capítulo II y VI).

2. Solicitar y aceptar Subvenciones y Patrocinios siempre que en su cuantía global el Proyecto o
actividad a que se destine no exceda de los límites establecidos en las Bases de ejecución del
Presupuesto para aprobación de gastos y no impliquen más compromiso para el Ayuntamiento que
el de ejecutar la obra o servicio, o finalidad para la que se solicita y la financiación de la parte no
subvencionada.
3. Aprobación de convenios a suscribir con particulares u otras Administraciones Públicas, siempre
que el contenido de los mismos se refiera a competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local
o ésta fuera competente para la aprobación del gasto que la firma de este convenio suponga, con
arreglo  a  los  establecido  en  este  Decreto  de  Delegaciones  o  en  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto.
4. Aprobación  de  la  contratación  de  personal  temporal  y  de  funcionarios  interinos,  cuando
concurran necesidades urgentes e inaplazables que la justifiquen.

Las facultades que se delegan en el presente apartado comprenden también la de disponer la
implantación sucesiva o simultánea de dichas aplicaciones y procesos, el momento de sustitución de
los métodos clásicos de tramitación por los nuevos que se aprueben y las dependencias concretas
que hayan de aplicarlos.  

Tercero: En cualquier momento podrá esta Alcaldía ampliar las competencias delegadas en
la  Junta  de  Gobierno Local,  bien  de  forma general  en  relación  con alguna  o  algunas  de  las
atribuciones que la ley le confiere, bien de forma concreta para algún asunto.

Del mismo modo podrán ser revocadas,  avocadas o modificadas todas o algunas de las
delegaciones conferidas con las mismas formalidades que las exigidas por su otorgamiento así
como avocar para sí la competencia delegada especialmente en aquellos casos en que la urgencia
en  la  Resolución  del  Asunto  no  aconseje  esperar  a  una  convocatoria  de  sesión,  y  cuando
circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo haga conveniente.

La  avocación  se  realizará  mediante  Resolución  motivada  que  será  notificada  a  los
interesados en el procedimiento con anterioridad a la resolución que se adopte, y así mismo se
comunicará a la Junta de Gobierno Local.

Cuarto:  La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria los  VIERNES de cada
semana, a las 11:00 horas en 1.ª convocatoria y una hora después en 2.ª convocatoria,  a cuyo
efecto serán los Capitulares miembros de la misma convocados, con al menos veinticuatro horas de
antelación, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias urgentes.

En cuanto a los viernes que coincida con festivo, a la vista de los asuntos pendientes, el
Alcalde podrá optar por convocar sesión para el anterior o el siguiente día hábil o incluir los
asuntos para su consideración en la convocatoria de la siguiente sesión ordinaria.



Quinto: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a
todas las Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.”

Encontrándose  presentes  los  Concejales  y  las  Concejalas  nombrados  por  el  Sr.
Alcalde-Presidente para formar parte como miembros de la Junta de Gobierno Local  del
Ayuntamiento de Utrera, de conformidad con el artículo 153 del Reglamento Orgánico y de
la Transparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, aceptan en el presente acto sus
nombramientos, quedando constituida la Junta de Gobierno Local del  mandato 2019-2023.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:05 horas, en el lugar y fecha al
principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  sesión,  extendiéndose  por  mí,  el  Secretario
General el presente Acta, firmándose este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo que de
todo  ello  doy  fe.- EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  Don  José  María  Villalobos
Ramos.- EL SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Don Juan Borrego López.- 


